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PARTE OFICIAL
9, 4 al Rey Don Alfonso XIII (qn- 

j;ás cuarda), S. M la Reina Doña Vic- 
o Ha  8. A. R. el Principe de
leturias é Infantes y demás personas 
lela Angusta Real Familia, continúan 
ln novedad en so importante salud,

(Gacetas to y n de Diciembre')

gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Ex pr o pia c io n e s  ■Incoado el expe
liente el expediente de expropiación de 
Tartas fincas que en 1» C udad de Lluch- 
Buyor, han ce ser ocupadas para la 
ipertura de una nueva calle, desde la 
le Campos a la de Orlente, que intenta 
efectuar el Ayuntamiento de cicha Ciu

Relación que se cita
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Airiea sajetee a la le^alaeMa pealaialar, a lee veíate diae de la proa alga «da, M ee 
ella ae ee dlepaelera etra ceaa, le entiende heeha ee premalgaeidn el lia a «se ter
mine la taaercié* de la Ley en la leceía.

Lee leyes, órdenee y eeaacloe que ee manden publicar M lee Beteii rea Óemaiae 
ee han de remitir al Gobernador civil, y por cayo conducto ee paeardn a  lee edMetw 
de loe mencionado» periódicoe. (2?, O. Me 6 Atril *< leaVk
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dad, se pubhca, a continuación, la reía . 4 ° del Real decreto de 13 de Septiem- । 8. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido •
ción deles propietarios interesados en 1 bre próximo pasado, deben representar i bien disponer que las Cámaras Oficia
la referida expropiación, en cumplí- en ella a las Asociaciones agrícolas y | les Agrícolas de las provincias, asi co*
miento de lo dispues o en el ar ículo 17 ganaderas iegaimente constituidas: I mo las de Mililla Cauta, creadas por
de la Ley de 10 de Enero de 1879 y sus Resultando que en la namerac!0n de I virtud del Real decreto de 2 de 8op. 
concordantes del Reg.amanto, para que de Asocacloues ngrlcol-s y ganaderas I tiembra de 1919, están comprendida! 
los expresados propietarios y también que, a los afectas da la elección hace la I como S.ndlcatos agrícolas que son, en 
las Corporaciones y entidades interesa- j segunda de dichas Inssruccloaes, figu- I la letra d) de la segunda de las lostruc» 
ias puedan exponer, contra la necesí- ran en primer término ¡as Cámaras I clones para la elección de Vocales re
dad de la ocupación de las fincas de que ugrieolaB conatituíias con sujeción a presentantes de las Asoclaciones agrl- 
se trata, cuanto se les ofrtioa y parez- lo, preceptos del Raal decreto de 14 do colas y ganaderas legaImenie constituí- 
ca sefialándose. al efecto, un plazo de Noviembre do 1890 o a loa la U lev do I das en la Junta Centra de Coloniea- 
quince d as, contados desde la fecha del AsocUcionaH de 30 de Junio do 1887, I ción y Repoblación interior, aprobadas 
Roí r t in  Of ic ia l  oue lleve inserto esta pero no las Cámaras oiici&les agrlcolae I por Real orden de 7 del córlente mee, 
aoun /o durante el cual deberán pre- creída en c.d^ capUal de prov noU y de este Ministerio, teniendo derecho, 
-entarse 1»» reciAmac‘ones an a la A - en Csuta y en Me illa por Real dacrd.o I por consiguientd, a emitir su sufragio 
= 6, I: nOb»íX 10» lérm.no. do 2 de S^tlembro de 1919: en !m eleocione. p«. 1. doeigunold»
prevenidos en el articulo 24 del Rag'a Resultando que prosiguiendo esta I de 0at08 Vocales ye anunciados por pri- 
mentó ya citado de Id de Junio de 1879. I eQumernción de Asociaciones agrícolas I í an 1M. Qu® en 10
- Palma 10 de Diciembre de 1924. I y ganaderas para ¡os efeems de )a elec I deban celebrarse para la renovación •

e iGobernador, I c>ón, se coloca bajo la letra d) a los ios mismos, en igualforma que la pree-
Jerónimo Martel | Sindicatos agrícolas constituidos con I crita por las referidas Instrucciones pa-

I arreglo a las leyes de 30 de Junio de I ra las demás asociaciones agrícolas y 
1887 y de 28 de Suero de 1906, asi co- ganaderas constituidas legalmente, 
mo todas aquellas Asociaciones del De Real orden lo digo a V.E, para 
agrlcu lores y ganaderos a las que se su conocimiento y demás efectos. D w 
les h* concedido el carácter de Sindica- I 8“*rd® * /• *n°ee Maíríd»
tos agrícolas a los efecios de la ley: I de Noviembre de 192*.

Considerando que, según el articulo I El Sebeecretarioeacargado *1 dMpeclw*
1,° ue la ley de 28 ae Enero de 1906, se | AUNOS

Nombre dei arrenda- I consideran Sindicatos agrícolas las Ca- I Señor Director general de Trabajo y 
tario o inquilino | ajarás agrícola!, no solo constiíU-das 1 Acción social.

c®n anterioridad a esta fecha, sino las i (Gaceta a de Diciembre)
que «se constituyan legaimente» para 1 __
alguno o algunos de ios fines que dota ■ ] GOBERNACION
lia después en díex distintos números 
casi todos ¡os cuales son preoisamenie 
ios que atribuye a la» Cámaras oficia

n í  inii I 188 61 articulo 4.® del Real decreto de 2 i PROGRAMAD. Gabriel Llull a ie|nbl.edelgl9 laacre6i rnvun »
DurAn Considerando que, a m»yor abunda P«* opo.io.on.. a mgr«k> » .1

n-A M na, miento, al articulo 6° de ea.e mismo Cuerpo Médico d. Sanidad .zterior , 
U'. „ 8 “° a | Real decreto dispone que las Oámaras i Conclusión (z)" 1

a los Sindicatos agrícolas la ley de 28 llinrtAH nnMHMas y  mXó t io a e
de Enero de 1906, por estar expresa ««O8*8 OOMUaas x 
mente Incluidos en la m’sma», lo cual I L L^boratorioi dd b*ciario.ogla y 
reafirma el carácter d» S ndicetos agri- parasitología aplicados a la investiga- 
colas de esta clase de Cámaras, para ción ciínlca,-In.ümms de higiene. Su 
todos los efecto! que de él puedan derl- I organiiación, material ae que deben 
v rse. | estar dotados y funcionamiento.

o1 e-é{Anifl I 2, Técnica micrográhca en general 
2.-C“p*o'Re^rd^r^ d»2 doSop.

, tiembro do 1919, la» Oam.r». Odcial»» o o «euerai y
de la provincia de Madrid, solicitando I Agrícola» de cada provincia aon Cuer I Medios ue cultivo —Oaltlvo de 
que se declare que Us Cimera, oficia. p09 Oonsultlvos de la Admlms.r.dOn y 3' “’X 10, pr«0M“
les agrícolas provinciales tienen dere- | deberán ser oídas en todos los proyec i —Medios comunes v medios eepe» 
cho a tomar parte en la elección de t08 y planes de reformas agrícolas y en ^‘7Medl0a c®auttea X ““’a101 eepe 
Vocales representantes da las Asocia j i»8 leyes sociales, en general, precepto TánniPA general cara la recogí- 
ciones agrícolas y ganaderas legal- | éste que justifica cumplidamente su *• léonlca general para la recoip 
menee constituidas, en la Junta O»n- derecho, en todo caso, a intervenir en da de Productos
trai de Colonización y Repoblación In- I i» constitución de la Junta Central de M ® ? marcha general a !•>
«rior: ColonU.olón y Bcpoblecion interior. perim.nho.0n y «««b» 8“"“ •

B.,=l..odo que por B«1 orden de 7 I Oon.idorunL P» que 1»
dei corriente mes, este Ministerio apro I Junta Central de Colonización y R I H,uarüización en hacteriolágíe, 
bó .as insirucciones propuestas por U población interior, a quien se ha oído Esterilización en nacterioiágie, 
Jauta central de Colonización y Rapo- I debidamente, hace suyo en su informe j -----------------
biac ón Interior para la elección ae ¡os | con todas sus consecuencias el segundo I w voHais. O. ewre 904?.
cuatro VocaM yw) Hfúa el articulo I fio eeioi raaonamientoii ■ . .

«n el anuncio anterior
Relación rectificada de las fincas a quienes afecta la expropiación tonosa que ha 

de llevar a cabo ei Ayuntamiento de Lluchmayor para abr r una calle nueva 
desde la de Oampos a la de Orlente con sujeción al plano abrobado.

L^OÚ 
3*86 
3*99

yáí

Xúmero 
de 

1» finca
NOMBRE DEL DUEÑO Su residencia Clase de la finca

1 D. Miguel Liompatt 
Salvá. . . • • • 

D.e Isabel Gamundi
Palma Caía

2 Cerreno y arboladcMonserrat. . . . Lluchmayoi
3 D.n Jerónima Garau

Ballester , . . . Id. Casa

4 D.a Francisca M, Gar -
Corralcía O iver. . . . Id.

5 D. Mateo Gamuodí
HuertoMonserrat. , . • Id,

' 6 D, Antonio Vidal Ser
Corralvera,.......................Id.

7 D.* Margarita Rubí
Vidal.......................

D. Matías Catally 8*1»
Id. Establo

8 Redil y huerto....................................Id,
9 Di Lorenzo Cardeb 

Sastre. . . • • Id, Casa
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Tr a ba jo , c o mer o io  « in d u s t r ia

Re a l  Or d e n
Vista la instancia elevada a este M.- 

^Uterio con facha 13 de los corneóles 
Por D, Jesús Cánovas del Oautblo» en 
hombro ae la BAtour» oficial afilióla
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No tiene Dirección general de Sanidad

No tiene

No tiene

No tiene

No tiene

No tiene
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besinfeéc ,̂ -i 1 s á, — Aníisepsia. — 
AgeníeB quT&TcóF Íe&infectsnte8 — Su 
acción,

6. La experimentación en los ani- 
malea aplicada a la bacteriología y a 
la parasitQ ogla, »

7, B o ogí» general de las bacterias. 
Sus funciones y modo de reaccionar 
frente a ios agentes lidíeos, químicos y 
biológicos,

8, B ologia general da los protozoa- 
ríos,—Sus funciones y modo de reac
cionar frente a los agentes físicos, quí
micos y biológicos.

9. P»pel de ios insectos en la pro
pagación de las enfermedades infec
ciosas

10. Papel del agua en la difusión de 
¡as enfermedades infecciosas,

11, lufeccioues ocasionadas por los 
alimentos.

12. PAyél del. tráfico comercial en 
el desarrollo y propagación de las en
fermedades infeccioaas,

13, * Las form&s leves y ambulato
rias y los portadores de gérmenes en 
el mantenimiento y difusión de las c.n> 
fermedada^ infecc^sAa^,^^ WM

14. Papel de ios objetos de uso en 
la génea s y propagación de las *nfer 
medades lufeccioBaB. — L»s secrec ouei 
y excreciones del hombre y ios anhua 
íes én i» difusión dé las enfetmedadés 
infecémlias.

15. : Inmunidad.—Su mecan smo,
16, L munitlai natural y pre i^po 

bMIM. FlfeN Osi». AleXitiaS.
17, Toxinas.—Auütói’^as.
18. Aglutifiinas. - PreeipitlnaB. — 

OpsonlúJ^. Bauxeriotropinas.
-19; L sínas,—Reacción de Bordet y 

Gengou,
20, Inmvfnización activa,—Técnicas 

para ¡a preparación y dosificación de 
vacunas.
•2h lumúniziclón pasiva. Técnica 

patis 1» preparación y valoración de 
los sñero*;

22, Anufiiaxia. - Enfermedad dc< 
suero.

23. Autitinafiiaxia.—Los fenómenos 
afíadíácticoa apíicaadi, ai diAgnósdco 
y trabamiento cíe las ihfeeclon^.

24. Teoría de Abdérhalden.-Q n 
míotérapiá esterilizante de Erlich. — 
Resistencia nó espacifica,

26. Odiara.—Su eíió'lógia, — Estudio 
del germen colérico. — Di^goóhtico bac- 
téHológico (leí cóiera.— Invesugauióu 
del germen colérico fuera del orgtí- 
niítfiW

26, Oliera. — Patogenia,— Anato 
mía patológica.—SiniomaioiegÍA. Diag
nóstico cilnico.— Pronóstico.Tr»»a- 
mWQ. a , „

27, Epidemiología y profilaxis del 
cólera. . = •. ..

28. Pesie.—Su etio.’ogta.— Estudio 
dei germen-de la peste.—Diagnóetico 
bacteriológico en el hombre y en los 
roedores. x ;üv-x

29, Pes.e, —8ü patogenia,—Anato- 
canicas:

Miuí&Ás. Diagnóstico d feretféíSl. - 
Prouóeüco, -{^atamiento.

30^ E^iaemioiogía y profilaxis de 
¡ap«5íti=

31. Fiebre amarl^a.-Eiiología.— 
Trabaos ae Noguchi en U investiga 
ciou agen-e causal de la fisbre 
amarilla. Patogenia, — Anáiomí* pa 

’ ' Fiebre amariiU.—Qintomatoio-
g^,—D.agnóstico cdo co. -D.agnosti 
co dAÍJieuciai,— Pronóstico,- Tráta-

i* u.oxe
ai. V.íuu,. ,=E3 u  -l u -s e io óbleos. 

p*¿u¿ou.*.* S.u.uíu^ó.ogL •■ Ana o
mía p»Ío3g.ca.*D*agím»k co edn eo 
q4erouc.ai.=Pr<mosUvü.-=» Tratam" en- 
lo. = V»i u.u^e.
' u ogí* ne I- Viru. 'tf.®*

X- .==V .cuuac.ón auuVwriÓ: C-:
MU VO.U- V l ) C i «< on dti )* va Uti .

36 OU.= E‘. Uiogla ■ Aua'
ipud* pa.U ugn.u.= á n'-om-,u ogi», *. 
b.ufauo¿.cu Q.ícrynclaLsa Pronostico. 
T4».am.en.u.=i¿piaemi0iogi* y ^roti 
iUX.B,

di. Escarlatina.—Etiología. ■ Ana- 
touuU p*»o*ógic*, —Biutomatoiogi*.—

t Diagn^eó díferencUl. — ÍMfléslUfl 
Tratamiento,—Epidemiología y profi- 
lax’s.

38. Varice!».—Roséola.—Sudor mi
llar.—Etiología, síntomatoiogía, diag
nóstico diferencial, tratamiento, epide
miología y profilaxis.

39. Pneumococos,— Su estudio.— 
Vacunación y sueroterapia en las pneu- 
mocociaR.--Epidemiología y profilaxis.

40, Enfermedades producidas por 
el pneumococo.—Olasifbaoión y estu
dio clínico,—Sus tratamientos,

41, Meningitis cerebro-espinal epi
démica.—Etiología,— Estudio de loa 
meningooocos — D acnóstico bacterio
lógico.

42. Meningitis cerebro-espinal epi
démica, - Patogenia.— Slntomatología, 
diagnóstico c'loíéó.—Formas clínicas 
de las menmgococias y su tratamiento, 
—Vacunas y sueros,—Epidemiología. 
—Profilaxis,

43. F ebre de Malta.—Etiología,— 
Eitudio del Micrococus MeHten*es.— 
Patogenia,— Sntoma^o’ogía,— Di*g 
nóstico clínico y bacteriológico, Epi 
demío og|a.- Profl axis.

44, Chancro blando. -Estudió dé su 
agente causal.—8 ntomatología,— Es
tudio clínico d f^rencial entre el chan
cro blando y el sifi ítíco. - Diagnóstico 
bac er ológíco — Tratamiento, Profl-

s.
45. B «nortBg E iólogía. Pato- 

gen a’.—8 n omato ogte, — D agnóstico 
c lo co, -CompHcacloo«8. —T^atamien 
o.— Profl axis.— U'etritls no gonocó- 

cicas.
46. Gonococos: su estudio,— Diag- 

nórtico b iCtéríológlco de la blenorrai 
gia,—Esiudío d ferenéiai de los gérme
nes confundibles analíticamente con el 
gonococo,

47. 8 repmCoclas,— Bacteriología 
Estudio clínico. — Vacunoterapia y se- 
rn>erap' , — Profi'ax's,

48. S-*fiiócocia8.—Bacteriología —■ 
E tudio ío co. Vacinoterapíá y se
ronera id».—Profilaxis.

49. Ei f rócoco, Tetrágono. - Pneu- 
mobactio, —Coco-bacilo de Pfeiffer,— 
Proteus.—P ocianfeo.—Estudio bactó- 
r O'ógico y titileo.

50 Gfippp.— Etiología.- Petoge- 
ma.—81uí6m*iologia de sos diversas 
formas ctintcas, — Diagnóstico.—Trata 
m ento.—Epidemiología y profiAx’s - 
Dengue,

51. D fteria.-Etiología,— Estudio 
del agenté causa’.—Diagnóstico bacte
riológico de la difteria,

52. D f aria.— Pa ogenía, — Anato
mía patológica, sin omamlogía, pro
nóstico y trabamiento. —Epidemiología; 
profilaxis.—Las anginas pseadodifé* 
rlcts,

53. Fiebre t foldea.—E dlogía,— 
E udio del bacilo tífico, —Di<gnó->tico 
bacteriológico dé la fiebre Lfoídea,— 
Aislamiento del germen fuera del or
ganismo hamaño.

54. Fiebre ^fordeá — Patogenia.— 
Anatomía patológica,—Smtomato ogí*. 
— Diagnóstico dioico,—Tratamiento.

55, Epidemiólógia y proflfáxle dé ik 
fiebre tifoidéa.

56. Paratifus.—Etiudlo dé los gér 
menea p*ravfleos,—Diagnóstico clíni
co y bacferiViógíéo de las énfermédaí 
des pa^atificás^

57. Oo ibaciío.—8u estudio.—Diag
nóstico bacteriológico diferencial coh 
¡os demás gérmenes patógenos de la 
serie intestinal.—Estudio clínico de las 
colibacilosls,

58. fea* diseníértas.—Concepto ge- 
neráí; -Síndrome disentérico.—O astfi- 
caCiód. — Disentería amebfaóa.— Es u 
dio 9e bu agenté causal.—8fu'om«to o* 
£tM, —Atiáitimié patdlófclCa, —D agnób- 
¡co diferencial; clínico y microb¡oiógi 

cb. -Tratamiento, — Epidemiología f 
^rofiíáx á, t

59. L^ fl^éaterías, — Disentería 
b ci Uf. E<taiiode loé gérthenés pró;

u toiei le ésté enfermedad,—Patoge 
ü á. -8 niomátoiogÚ.- -Diagnóstico di 
f^r^nc a , el meo y bacteriológico. — 

to,-Eptdem ologi* y profi- 
ux «. O ras diséhférías.

60. Coqueluche^—Eifologíl; B8td¿ 
dio dv su agente causal,- Smíomatolo

cBnieóy eBntco.—C^pHc^cloo^. -Traiim^c.
co — Trat-im'ento. — Epidemiología. — 
ProflUx1*.

SI. Carbunco.—Estudio de su agen
te causal. —Formas cHn'c»»,—D’agoós- 
tico c Id I 'o  y bacteriológ co. - Trata 
miento, Ep^demiologib. Profilaxis.

62. Muermo, E tadio d<* su agente 1 
causal Síntomatoiogla.— Tratamien
to,— Diagnóstico. — Epidemiología, —• 
Profl’ax'S.

63. Tuberculosis. — Es udio de los 
b cilos tuberculosos^—DiagnosMco bae- 
teriólogico de la tubercu'osis humana. 
- Reacciones biológicas.

64 Tuberculosis humana, - Eladio 
de sus diversas formas clínicas.—Diag
nóstico dioico.—Tratamiento.

65. Tuberculosis. —Epidemiología y 
profiiaxís. — Lucha social.-Dispensa-

66, Lepra,— Estudio de su agente 
censal. -Patogenia.—Anatomía patoló
gica,—Formas o ¡oleas.—Tratamiento. 
— Epidemiología. Profl ax a.

67. T fus exantemático. — E iologla 
Patogenia. — Anatomía patológica. — 
Simomatologia, — Pronóstico. — Diag- 
níófco diferencial.—Tratamiento.

68. T fus exiniemático. —Epidemio
logía y profilaxlt.—Procedimientos de 
desinaect *ción:

69. Las conjuntivitis contagiosas.— 
Clasificación y estudio clínico.—Traco 
m»,— Etiología.-— Sintomoología, — 
D agnóstico. Tratamiento,— Epidemio
logía y profilaxis,

70. Beréber! y escorbuto, -Etiolo
gía. — Patogenia. — Smtomatología. — 
Diagnóstico, —ProfllaxiB. —DiatribuClón 
geográfica,

71, Tétanos. — Etiología, —Estudio 
dei agente causal.—Patogenia.—8-nto- 
matologia.—Diagnóstico diferencial clí
nico y microbíoiógico. - Tratamíemo.— 
Eitidemíologi».—Profilaxis. v ;

72. Rabia.— Etiología.— Patogenia. 
—Smtomatología. — Diagnóstico. —Tra- 
tamiemo.— Epidemíologi», —Profilaxis.

73, Sifi i r .- Etiología,—Sintomatolo- 
gia, Complicaciones.—Anatomía pa- 
toióglcá.—Diagnóstico clínico,—Trata- 
mien o,— 8 filis y Pian,

74. S flus, -Eátddio de su agente 
Caudal,—Investigación del Spirocbet» 
Reacciooei diagnósticas de la s fim; bu  
écnlca y juicio clínico.

75. Profiiax a de 1*8 enfermedades 
venéreo-Hifi fácAs. — Orgaúlzac ón so
cial de la lucha antiVerénea.

76. F ebre recurrente.—Eb u í ío  de 
su ageute cáuuál,-Sihtómátoiogia.— 
D agnóstico diferencia), clínico y mí 
crotft^fcb:l,« ’ Tr^taofWfifÓ .— Bjldá- 
dffffnygTr. -Pr (rfr«

77. Sp.rochet is icero-hemorrít- 
gica.—Estudio d iu agente causal,- 
S nwmatoiógia.- lagnóstícó. Trata
miento,—Epidem ologia y profi »x s,,

78. F ebre b íidda hemogíob uúric¿. 
—Duptribuc óq geográfica. Euoiogia.L 
PatogeniaSinmatologia, — DiagnóS 
tico difareDoiai —Tratamiento. — E^- 
demíologia y pMflíaX 8.

79. Encefajítid le árgica.—Trabajes 
en ¡a investigación de su agente cau
sal,—Patogenia. —Anatomía patológi
ca,-— S ntOLuatoío^ia.— Diagnóstico, *- 
Tratamiento.--Epidemiología y profl- 
lax s.

80, Leísh maní ¿sis, — Distribución 
greogratica. — Cíkifioacióo, — Estudio 
parásito.ógico. — Smtomamlogia, — 
Diagnóstico. — Tratamiento. — Epidé- 
mioiogia y profl kxis,— El Kaia Azflr 
infantil en Espafl».

81. Poiiomeiitte epidémica,— Emú 
dios,— edbiógkCOB.—Patogenia,— Ana- 
tomíh pato ógiCa.— Síniomamiogia, — 
Diagnóstico a fereacflal.—Trataímento. 
— Epidemioiogtá y profilaxis,

82. TrlpánodomiaBÍB humadas, — 
Cíasificáctón,—Distribución geográfica. 
—SmudiÓ paraéítoióg cd,— 8 diomáto- 
Idjiáí— DiágnÓsCtco;— Trátad^enio,— 
Epidemiología y profilaxis,

83. Paludismo.—Estudio de los pa- 
rás.toa caasaiés.— B.oiogla de ios pa- 
rásitoti demro y fuera dei organismo 
humano, —Diagnóstico micrográtieo dél 
pa udiaoifo en sus diversas foroías.

84. Estudio - ci¡niqo de las diversas 
formas dei paludismo,— Diagnósuoo

to,
85. Epidemiología y profilaxis del 

paludismo.
86 Sarna. —Estudio parasitológico, 

S ntoms^'og'a.— Tratamiento,—Eplde. 
mt^iogi», — Profll*X s,

87 T fias.-Ea udio de los agentei 
caudales.— 84ntomatologta, —Diagnóstl. 
co c inico y m’crogrófico.—Tratamien* 
to.—Epidemiología.—Profilaxis.

88. Filarles,—Su e-nud o —Síntoma, 
tologia de Jas filarlos s bumanaewDlag. 
nóstico,—Tratamiento. —Epidemiología 
— Profilaxis,

89. AnqnüoBtomiaifs,—Estudio pa 
rasltolog'co y clínico.— La anquilosto. 
miasls en Empuña,—Epidemiología, pro* 
fiiaxis.

90. Triquinosis.—Estudio de! pari- 
sito y su evolución.—Patogenia,—Sin- 
tomato ogta.* Tratamiento.* Proflla* 
x s.—Inveatlgecidn del parásito en I» 
produc os contemínados.

9L Actlnomicosls,—Su estadio ello 
lógico. -Especies receptivas,—Trani» 
mleibliídad al hombre Profilaxia.

92. Piroplssmosis, difterias y pai« 
teróloMi dnroiáles,—Es udlo etiológico, 
TranémÍBlbíllíad.— prufi axis.—Fiebre 
aLosa,—E lologia — Profilaxis.L

93. ÉqutñocoBÜ y cmtícercoste,— 
Sus clases,—Descripción y evolución 
de los parisito*.— Diagnósticos clínicoe 
y biológicos. —Profilaxis.

94, Estudio de las tantas, botrío* 
cefalos y tremátodos.—Enfermedadee 
que ocasionan.—Profilaxis,

LKGI8LACIÓN Y ADM1NI8TBA0IÓS
8ANITAB1A8

1. Historia de la legislación sani
taria espafiolá. . "

2. Organización sanitaria actual en 
Esoafi».— Ministerio de ia Gobernac-óo 
—D recclón general de Sanidad: Raal 
decreto de 28 de Febrero de 19z2 — 

^Organización. - Funciones.
3. Inspección general de Sunfdsd 

exterior.«Funciones que le están éneo* 
mendáda».—Organismos qué de éna 
dependen,

4. Inspección general de Sanidad 
interior,—Fuñe oaes que le están en» 
oomkéndndas. - Organismos que dé eB» 
dependen,

B? Inspección general de Institucio
nes sanitarias.—Funciones que *e ea* 
án encomendadas, —Organismos que 

de ena dependen,
6. Organos con su uvos déla 8*l i- 

dad, R«a Conseju.—Juntas pronoel*- 
íes y Mun Clpttiea de Sanidad,- 

já'Wfl^ná. .
7. Fuucióu que a .o- Guberoadoteí 

c vi es ¿ncom enda el Ragiamedm de 
Sanidad ex.enor vigente molificado 

léete o de 30 de MarZJ de 
1920.*4 r buc¡on*s dauitarlas de 10» 
Guberna lores y A calles en lo que

-anid» 
por R

cfdCta a Sanidad interior.
8. Dh'aciores de Estaciones sanita

rias ae puertos y fronteras, 8u jmia' 
au ción, funciones y air.buc.ones,—lo»' 
pee.ores de distn.od daniunoa m*rid- 
mos.— Idspectores de puertos h4b^>a* 
dos, — Deberes y atnbuo unes dei perso
nal mélico adm nistradvo y subalterno 
de las ELaoionned saQtianas da puer
tos y fronteras, ,

9, lamedores provinciales de Sa- 
uidad.^Su jur adicción, funcidne» y 
ambuciooes.—tiubdelegados de Medi
cina F*rmaciaij VeíeriQMjiae*Ia8peC- 
torpe mtfaicipales de Sanidad,■áubini- 
pectores provinciales de OdontoáagMk^

10. Instituto de Higiene de Alfonso 
XIII.—Real decreto de 3 de Octubre do 
1916. =* Brigada sanitaria central.^ 
Hedí orden de 18 de Noviembre do 
L924.*=Br gadad BaDhanas provincí*' 
ied.**Réal orden de 28 de Junio de 192L

11, Ley órgímeá de Sanidad.■Pai
te de eha que debe considerarse pr*c- 
ticamente como vigente, ..

12. Éeg áuie¿rtu de Sanidad exte
rior de 3 ae Marzo de 1917, reformad0 
por Real debrtto de 80 de Marzo d0 
192O.**Qbjeio y principios genérate0 
de los servicios de Sanidad exterior,^ 
Dirección y organizacióií de ia Sadidéd 
exterior,

13. Befiiameuto.wDiitritoe eMilí*? 
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rteü.i-Lííer**»*! B*el orden de ? de 
agosto de 1916.*E*fárIone8 sBnttár^s 
y puertos babil t&des.MFaociooes smi- 
tartas de los Gon-u e* V'ceeoDsuled y 
Agentes eocsaláres eRnsfio- es.

’ 14. kegUmeDCo.e¿-PatentP8,e*Oerd- 
fiéftdOS consulares de 8-nIlad Visados.

16 B«glatrento eeD aposiciones vi 
gent^N sobre big pne y saiubrfda'l te 
los barcos ■Policía danitáru referen
te a los barcos dufánte su pernaaneD- 
de en puertos. (

16. Reglamento,—Medidas eantta 
rías referen-es a los barcos a la salida 
de los puertoM.—O rcular de 13 de Ene
ro de 1919. - Medidas Sanitatiae duran
te la tfaVeaia,—Medidas sanitarias en 
1¿» arribadas; escalas y comunica- 
oiones.

17, Reglamento.—Medidas sanite- 
rlas en los puertos de llegada, — O asi 
fleación de bosques desde el punto de 
vísta éanftario,

18. Reglamento.—Régimen sanita
rio dé loe barcos por enfermedades tn- 
fecdosés: O reo lar de 29 de Mayo de 
1916,**Réal orden de 27 de Mareo de 
¡918 ■Real orden de 2 de Febrero de 
¡92O.*G rcnlar de 9 de Mayo de 1920. 
■Real orden de 25 de Mayo de 1920,

19. Reglamento.«Régimen sanita
rio de los barcos por peste.«fcteai or 
dén de 17 de Noviembre de 1921 ■ 
R<«al orden de 23 de Febrero de 1922. 
■Real orden de 31 de Jubo de 1922 ■ 
O rcular de 8 de Abril de 1924.

20. Reglamento.«Régimen sanita
rio de barcos por cólera.

21. Reglamento.= Régimen sanitá- 
rio de los barcos por fiebre amarilla. 
■O rcuiar de 4 de Mayo de 1915.

22. Reglameu o.«Di8po8ic pnes vi
gentes sobre vacunación an i^ar óiica 
de |f’pulantent y pasajero,«Real orden 
de 27 oe SeptiémBré de 1921.

23. R glamento.«Sanidad de frob- 
tárate .«Organización y iuucionamiento 
de ¡as estacionéis &enharí»B terrestres. 
«Servicios sanitarios permanentes de 
ferrocarriles.s mI lem en caaos de epide- 
miá.«Reai orden y Real decreto de 14 
de Junio de 1924.

24, Regiatneuto, — Disposiciones v • 
gentes sobre desinfección, impor te on 
y trAns p de mercáncia- y equipajes, 
Derechos san i anos en relación con ios 
servicios de Sanidad exterior.

25. Reglamente,— GontrAiación de 
sérvalos, ii fracciones y penan da i

26. Reglamento, —D «posiciones Vi
gentes sebre re ooocimiento y anüMs'.s 
ae sub ancas alimen leías en régífl® - 
de importscióa,—C recl «r d« 11 de En 
ro de 1922. R-á* Arden d^i- Ministef o 
de Hacienda de 18 de Sepriemore d 
1922.

27, Disposicionés vigentes sobre im* 
portee ón, circu ac ón y exponac ón de 
t(qpo8.—R al orden do 3 de Mayo d« 
192S¡,

28, Disposiciones sobre declaración 
de las enfermedades mfeccloBae,—Ré 
gimen a seguir en Sanidad exterior m 
Interior.^ Disposiciones vigentes sobre 
aislamiento de enfermos y observación 
y vigilancia de sanos.—Real decreto de 
10 de Enero de 1919.

29 Disposiciones sobre profilaxis an- 
tivenerea en España.—Bases aproba- 
ro decreto de 25 de Febrero | 

de 1919, —Circular dé 22 de Abril de 
1922, •• Tratamiento de tripulantes afec
tos de enfetmédadés venéreas.—Real 
orden de 26 de Mayo de 1922.

30. Dityosiciones vigentes sobre 
bdínteración, falsificación y alteración 
dé las subsánelas alimenticias,—Redi 
decreto de 28 de Diciembre de 19u8,— 
Real orden de 5 de Marzo de 1920.— 
Real decreto de 17 de Septiembre de 
1920, '

31, Disposiciones vigentes sobre 
Poñcí* mortuoria.

32, Ley de Epizootias de 18 dé Di- 
cíSnábre de 1914, - Keiír decreto de 15 
Ce Mayo de 1917.—Real decreto de 30 
de Agosto dé 1917,

83, Ley de Emigración y Regla 
Mentó para su ejecución.—Relaciones 
dé Sanidad exterior con emigación.

34, Ofganliaclón y funciones de los 
Ut y lotos médicos en la Marina de gue*

Prt éipaflóU.—tom en ía MiHna 
mercante.—Reai orden de 20 de Mayo 
de 1920 y disposteioiree posteriores, 

85. Oobvenlos sánitariss internacio- 
les anteriores al de Partí de 1903.

36. Conventos intérnaclonéies dé 
Paria de 1903 y 1912.

37 OQ loa internacional sanitaria 
de P»ríé -Comité y organiiítcfón sani- 
úr>a dé H gienáde la Sociedad de la» 
Naciones — Organización Interhaco 
nal de U Oros Roja.

38. Consejos sanitarios internacio- 
n*ie8 -i« gg pto, Oonstantinopíai Tán 
ger y T her*D, ■ Ui

89. Convenio saniterlo entre Eépa- 
fia y Portugal, que empeló a regtr en 
1 • de Agosto de 1921. Orgaolsaclón 
•ani «ría de Portugal.

40. Nociones sobre legislación sa
nitaria de los prlnclpaiee palees de Eu 
ropa.

41 Nociones sobre la legislación «a
nidria de los principales palees as 
América,

42. E^a'uto municipal de 8 de 
M*rzo*de 1924 —Su es udío eauitarto, 
«d como el de loe difeientes Reglamen
tos de servicios de aquél dimanados.

Madrid, 19 de Noviembre.de 1924,— 
E Director general, F. Murlllo,

(Gaceta ag de Noviembre^

SKUWÜH fMflMUL
Núm. 2693

0UM181U1M PKUV1NG1AL
DS BALEARES

Habiéndose píaciloido en el dt* de 
boy, ante la Comisión provincial el 5 0 
sor eo anual correspondiente a 1924 de 
las obligaciones del etiprésato provin
cial auioriz*<do por R) O. de 5 dé Sap 
<embre de. 1917 que debían ser amor

tizadas arregl-damente alo dispuesto 
en Jas bases 4,M y 8.* de las aprobídas 
para su emisión y cuadro de amortiza 
cion formado ai efqcto han correspou- 
dido ser amortizadas las eigu eaieé obli- 
gactonebi

De ¡a Serie A números: 86, 181, 186, 
261, 262, 263, 264, 265, 266, 267 , 268, 
¿69, 270, 9M, 378, 536, 625, 831, 832, 
833, 834, 835, 836, 837, 838, 839, 840, 
911, 912, 913, 914 915, 916, 917, 918, 
919, 9ZÜ y 943.

■ Di ¡a Sur e B números; 81, 82, 83, 
84, 86, 86, 87 , 88, 89, 90, 691, 692, 
6^3, 694, 695, 696, 697, 693 699, 70 ), 
721, 722 723. 724, 72o, 7z6, 727, 728, 
7 ¿9, 730, 1091, 1092, 1093, 1Q94, 
1095, 1096, 10»7, 1096, 1099, U0u, 
1191, 1192, 1193, 1194, 11V5, 1196,
1197, 1198, 1199, 1200, 14til. 146¿,
1463, 1464, 14.5, 1466, 1467, 1468,
146u y 1470. x

De ie tiene C números: 10j 181, 182, 
183, 184, 186, 186, 187, 188, 189, 190, 
2^1, 282, 283, 284, 286, 286, 287, 288, 
289, 290, 481, 4b2, 486, 4b4, 486, 486, 
487, 4a8, 489, 490, 67ó, 659, 861, 862, 
8o3, 864, 86o, 866, 867, 868, 869, 870, 
976 y 1128.

Lo que se publica en el Bo l mu ih  Orí- 
Oia l  * ios efucioS del pago de diciiáa 
obligaciones que se veríUcar*«n iw De- 
poeitwría de esta D^utaciód a partir 
uesde ai ata 29 de eaie mes,

Palma 9 ue Diciemore de 19z4.*Sí 
Vicepr¿siaente, Jo«é MorelL— E. Sé- 
cretano, M gue» Fuuu

Numi 2677
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DI QOiUUUS Ü8 BALJtABXS
Debienuo procederae a 1» ceiebr«8ción 

de subasta pa¿A contratar el ^rwnspor 
te de la corres poAdenoia pública, en 
carruaje o aatomo^ii, entre la oficina 
del Ramo de L* Poénm y m eetaoión 
férrea de dicho punto, bajo el upo idA- 
ximo anuát da mu oten peaetes, y de- 
ma» condiciones dei puego que ee baila 
de manifleeto en i» referida Aaminte 
tracion prmcipai de Palma de Matiorca 
y estafeta de L» Puebla, coa arreglo a 
lo prevébido en eÁ Oapitum 1 Títuio 11 
del Me^aoieulo ^ra el tójiaw y *»- 

victo del Ramó de CorTéOs; 660 leí bkó* 
diflcaciones contónldds en el Real de
creto de 21 de Mayo de 1907; se Advier
te al público que se admitirán las pro
posiciones expendidas en el papel del 
sello octavo que sé presenten en la» 
mencionadas Administraciones de Pal
ma de Maliorcá y de L* Puebla, previo 
cumplimiento de lo que se dispone en 
la Real orden del Ministerio de Hacien
da 48 7 Á Octubre de 1906 ÍH2U e? día 
dos de Enero del afio próximo venidero 
y que ia apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Administración de Pálma 
de Maliérw él truéve del mismo 
mes a las once horas.

Modela de proposición
D. F. deT, natural de .,, vecino de,,,, 

se obliga a desempeñar la conducción 
del correo cuantas Veces sea necesario, 
desde la oficina del Ramo de,.„, a la 
estación del ferrocaril y viceversa, por 
ól precio de.,,., («n letrpesetas 
anuales, con arreglo a las condiciona 
contenidas en el pliego aprobado por él 
Qobierdo. Y para seguridad do esta 
proposición, acompaño por separado, 
la carta de pago que acredita haber de
positado en .,., la flansa de......pesetas.

Palma de Mallorca 8 de Diciembre 
de 1924.—El Alministrador Principal, 
Antonio Oolom.

Núm. 2696
ALCALDIA DI PALMA

Ed ic t o .—En cumplimiento de lo pré- 
venido en el vigente Estatuto muni
cipal queda expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento el provec
to de Presupuesto municipal Estraordi- 
nafio y documentos que le acompañan, 
para el corriente ejercicio de 192^-25, 
que ha quedado formado por la Comisión 
Municipal Permanente en la sesián or
dinaria celebrada el dia de ayer pór el 
plazo de 8 días hábiles durante los cua
les y otros 8 dias siguientes, a contar 
desde la publicación de este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  ,de la provincia, po
drán formularse ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u observaciones 
se crean pertinentes.

Palma 11 de Diciembre de 1924.-—81 
Alcalde, A. Llompart.

Núm. 2697
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión que selebrará eáte Ayun
tamiento él dia 15 ael corriente se efec
tuará el séptimo sorteo de Obligaciones 
del año 1913 pára designar las 75 de 
la seria A, de 600 pesetas cada una y 
las 125 de la seria B, de 100 pesetas 
que han de ser amortizadas el dia 1/' 
de Enero de 1925, con arreglo a laa ba
ses dé la emisión.

Pahúa 11 dé Diciembre de 1924—El 
Alcalde, Antonio Alfredo Llompart.

núm. 2669
ALCALDIA DE OO8TITX

Formado por la Jauta general del 
repartimiento de utilidades de este tér- 
miuo correapondieate al actual ejerci
cio de 1924 a 2y estará expueeto al pú
blico en la tiecreiaria de este Ayunta
miento dárame quince días uáblies a 
comal* desde el siguiente ai de la tu- 
eerción de este anuncio en el B. O. de 
le prótmcid; durante cuyo piaso y treé 
ai«s más serán admitidas las redama^ 
clones que se produican con arreglo ai 
artíchlp 610 dél Ertatotb múutotpál.

Ootrtúx 6 Dictembfé de 1924.-El Al
caide, Gabriel Beetird*.

Nú ^72665

AYUNTAMIENTO DE E3PORLA6
Formado por la Junta general dei 

reparumieeto ei dé uuüdade^ de este 
térmuíe correspondídme al actúaí ejer« 
ctcío dd 1924-25, estará expuesto al pú
blico en ia tiecretaria de este'Ayunta 
miento duraose quince días hábileé a 
contar diéde ei siguiente al de la pu - 
bucación de este anuncio en el B, O. 
de esta provincia. Durante tte exposi
ción y tres días más be admitiráá’ re- 
ciamaciouea por ius perderías o amida ¿ 
dw eamyrwnúidae va bt reparMoWo 

óonfofmó previene el articulo 510 M 
Eataiuto Municipal.

Esporlaa 5 de Diciembre de 1994.— 
El Alcaide, Miguel LUnás.

Aprobado por el Ayuntamiento pie- 
no el Padrón del impuesto lobre Ca
rruajes de lujo para el corriente ejerci
cio de 1924-26, a tenor de lo dispuesto 
por el articulo tercero de la Ordenanea 
municipal respectiva, estará expuesto 
al público a efectos de reclamación por 
él término de diez dias en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante cuyo 
plago podrán ¡oe con tribuyen tes formu
lar las reclamaciones que eitimaiea 
Convenientes,

Esporlu 5 de Diciembre de 1924.-* 
El Alcaide, Miguel Mlinái,

Núm. 2670
ALCALDIA DE SAN JOSE

Ed ic t o , Acordado per la Oomiiléi 
municipal permanente de Hte Ayunta* 
miento la propuesta de unas transfe
rencias de crédito en el presupueeto er- 
diñarlo del corriente ejercicio de 1924 
a 25, queda expuesta al público en la 
Secretarla municipal por término do 
quince días, en cumplimiento y a loe 
efectos del art. 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal de 28 de Agoeto de 
1924,

San José a 6 de Diciembre de 1924, 
—El Alcalde, Lorenio Oarbonell.

Núm. 2672
AYUNTAMIENTO DE INGA

Habondo acordé lo oí Ayuntamiento 
de sata ciudad 8uba<t*r la cobranza 
ejecutiva de los arbitrios creados, bajo 
las bases que fueron aprobadas, se 
anuneU por ei presente dicho acuerdó, 
a loa ^fec os del articulo 26 del Regla
mento sobre obras y servicios por euti- 
dadas municipales, par* que déntro el 
plazo de ocho días puedan presentar 
reclamaoióü sobre dicho acuerdo, pa
sado el cual no se admitirá nenguna.

Inca 9 de Diciembre 1924. ■ El Al
calde, Miguel Pajadas, ■ P, A, del 
A, P.*£: Secretarlo, José Siquier,

Núm. 2679 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Formado por esta Junta el reparti

miento general que preceptúa el R. D. 
11 Septiembre 1918 en sus dos partos 
par^ev Persona y Réa, correspondiente 
a erte tétmino Municipal y año oconó • 
mico de lü24 25 estará expussio al pú
blico en esta Secretaría por término de 
quince días a contar del siguiente al do 
la Inaercióa del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia a fin di que da- 
raote dicho plazo y tres dias después 
puedan presentarse las reolamacionei 
que esdmeQ pertínenter. Transcurrido 
que se* dicho plazo ninguna será aten
dida,

San Luís 5 de Diciembre do 1924.* 
El Alcalde, Miguel Tuduri,

Núm. 2687 
AYUNTAMIENTO DE BINISALgM 
Formado el padrón dél Impuesto so

bre carruajes de lujó de este pueblo pa
ra el ejercicio económico de 1924-25 
permanecerá expuesto al público n 
efectos de redamación on lae oficinal 
municipales por espado de 10 diaf, 

Bmiealem 10 Diciembre de 1924.— 
El Alcalde, Miguel Mír.—P, A. del A« 
P.*Bernardo Ribas, Secretario.

Núm. 2648
EDICTOS

Sentencia.—En la villa de la La 
Puebla, a veinte y cinco dé Noviembre 
de mil novédenws veíate y caatró, 
Oónstituldó eñ audiencia pública el se
ñor D. Rafael Terres Oiadéra, JW 
municipal letrado de esta villa, VíeW 
este juicio verbal civil promovido por 
D. José Obrador Ráyó, en el eoncepib 
de apoderado de D. José Ferrer y re- 
rrer, contra loé herederos igneradoe de 
Jaime FWBonhía,'sobre pago de can' 

■ ttdad y,/.«Fallo: qoe debo condenar r
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Rada tigñra inecHa una Or^éñ (?é !a j 
D eté ód general de 1.* enseñanza de i 
fecha 26 dei propio Noviembre, en U 
que constan ciertos nombramientos 
provisionales de Maes-ros y Maestras i 
por los turnos 1 », 2.° y 3 0 de los esra- i 
blecidosenel aiticuio 75 del vigente l 
Estatuto, siendo dicha Orden del sí- 
guíente tenor Itieral:
Dirección general de Primara enseñanza ■

«De acuerdo con lo estab.ecmo en la 
Real orden de 31 de Suero anterior, 
«44 Dirección genera! b* acordado 
publicar en U Gaceta de Madrid isa si 
gaiensea adju :.c»u.oued ae aestinos, 
por loa turnos que se detallan, de los 
establecidos en el articulo 75 del vigen
te Estatuto:

TUBKO PBiMKBO
Maestros del primer escalafón

D José Cordero Chamorro, Maestro 
que fué de G usara- (Obelo), *e le adja 
dsca la de Vill&viciosa, en la misma 
provincia, con 2.127 habitantes,

D. Ricardo Q.rcia de V»rgas, de 
Porcuna (J»é=), ia ie M^nos, en la 
misma provincia, con 19.769 habí- 
Untes.

D. Jo mó María Serrato Alvarez, de I 
Tiérmai- (Z»ragoz ), la de F gtretuelas, I 
6U la mis a» ptoviueia, con 504 habí- | 
canten.

D Joaquín Domenech Qoll, de Valí- I 
:emo^ (Baleare ), la lecP. a dp na Tu

I ^ ,(B4.ear«f), cou 1.734 habitantes de 
censo.

D julio López Tarrifo, de L»convi 
ll» (Z í goz J, se le nombra par* i* 
m>ain. , *nu sudóse la exce ienc a que 
le fué co . cedí la por EUa orden de 26 
dé. Juiio ú t mo, de acuerdo con lo ea- ¡ 
«Álec c u en la da 29 le Agosto pasado ! 
(Gaceta a 3 ae Sepue.ubre). . .;

D. Djmmgo G i Oriega y Sosa, de 
I L* d9-6nw, i* de Las Labores (C ud»d 
I Real), coa 871 habuames.

Maestros pertenecientes al segundo esca- 
"C!. latón. lOllO ÜIV
D. Julián G.muuo C»Tg*Uó, Maestro 

que fué dé Espinosa de' Henares (Gu* 
d*i» jar -), ue ie adjudlcn ia de Bacarot 
(Alícautty.

D. Modesto Cabezas Fernández, de* 
Vega de Doña Oumpia (Patencia), la 
je Carleachosu (B*dajoz).

D. An^pnio ^g^iero. Vilianueva, de 
Pelegnua (GuadaJujara), ja del Birrlo 
de l* Vega MonaChn (Granad*). '

D. Jo é Barranco Vera, de Aleóle» 
del R o (Sevilla), la de P.coucido Fue- 
teoVrjuu» (Córboba).

D. Nemesio Go^ziléZ Vailedor/ de 
Cohada-Po;* de ATlaude (Oviedo), la de 
Rddica), en la misma piovmcia,

D'. Fé. x ‘A) 0ra GomuZ, de Telia 
(Huesca), la de TorcajMda (Tama ).

0. M gué A bx E^ü i ae Cau.i .ejas 
(Madrfd, la de HjibeatUMoreli» (Cá b- 
xeilon).

D. Fiaviano Etayo Pinedo, de Vi- 
liauueva de Alava, la de Vdiafranca 
(Alava).

D. Antonio Alaminos Espinosa, de 
Quiuiana »ra (Burgos), la de Gr.nío dei 
Espíritu Sxu.u xC.uaad RuaJ.

Maestras del primer escalafón-
Dolía UaalUa G .reía García, Maes

tra que iué de V A.alejo de O.bigo 
(LiOu), ae ie adjudica la ae w a v atejer a- 
Vuiaqui ambru, en «a misma provincia, 
con 5U2 habitantes.

Duüa Carmen Pérez Gómez, de Goen- 
te C^pu.a, la de L^jua ae O.ru (Cora 
fie), con 771 h*b UntuSe

Maestras del segundo escalafón.
Düñ > Mari» He los Doiorea Bonza 

Trdiu, úa FoiZ-nes, la de Cornizo 
(Pon i evitara).

Doñ» Mafia de loe Dopam^ar*doB To
rren. J.ioéuez, de Puebla San Migue. 
(Vaienci' ), la de Begart de Aibalat 
(Va en ),

Doña Consuelo Sorribes Bondia, de 
¡ H guer-r .Caateilón), la de Cuacaae- 

quiea(V¡. euci»),
I :DuD Esperanza Sobrino Serrano, 
i ¡e Fu 1 Üp» (Guodaiejara), la ae 

Torre.i . ion (M-df.a).
Doü* Dolores Pudro Pujol, de Vi**;

iHráe teríeíQ día at actor Obra
dor B»yó en conoepíó que us» »

-d&d de ciento vetme y seis pesetas 
Bésenla y cinco céntimos importe cíe 
cinco anualidades censo de veinte y 
trae pesetas treinta y tres cent moa en 
estAHco y una gallina que a los efec
tos légaies se tasa en tres pesetas de 
réihlón anual que deben pagar cada 
«fió a’ actor sin descuento alguno poe 
c^rlbuc ód ni por turo concep o, coi. 
expresa imposte ón de cos'as. Y pub i- 
qu^s-» «a cabecera y parte díspo^Mv»

- - rp^olu^ón en ei Bo l v TíH Of i
ootifit-a^ión de lo* dem^v 

ORdbB. Asi por ett» mi sentencia detiun 
tivam^n e juzgando lo pronuncio, m^n- 
dó y firmo.=Rtfael Torres =Ldida y 
publicada fué ra anterior sen.encía por I 
el 8r Ju^z que suscribe celebrando 
audiencia púbire* en el día de su fecha, ! 
dov fe ««Barceió, Secretario.

Y pura que conste y obre los efectos 
a que b jugar, ubro ei préseme con 
0t V,° B 0 dei Sr. Juea en la Puebia, a 
Veiti e y cinco de Noviembre de mi 
novei-i-u os veinte y cuadro —B r oiu 
mé BarctiiO, SecrtUriO^V. B —a* 
Juez, B, Torree.

Num. 2649
SdD-enoia.—En iavdm de La Pus 

bia a veinte y cinco de Noviembre de 
mil novecientos velete y cuatro. Con»- 
tituido en »u llénela pública el Sr. don 
Ri*f»ei To r s O adera Juez municipal 
letrado de esta villa, V.bío este juicio 
verbal civil pjomuvido por D. José 
Obrador Rayó en el tone pto de apodo 
rado de D. Jmé Ferrar y Ferrer, contra 
ios hereduros -gnoraiios ae Rafael Gor- 
és Miró (á) Aygordanié, sobre reclama 

cTÓu de cantidad y.. «Fallo: que debo 
condenar y condeno & loe herederos ¡g 
Horados ce Rafael Cortés Miro (») Ay- 
gofdanlé, a pagar dentro de tercero 
día ai »C\Or D, José Obrador Rayó en 
81 concepto que usa la cantidad de 
ochocienUs ireinsa y tres pesetas vem* 
le y cinco cénüiuOB, importe de veims 
y cinco anualldadeB censo, a razón de 
de trelüia y tres pesetas treinta y tres 
céntimos cada «fio, con expresa impo- 
81C1ÓU ne costas. Y publiques© la cabe
cera y parte dispositiva do esta leso 
iución en el Bo l k t in Of ío ia l  de esta I 
provincia para «a notificación de ios 1 
aemsndaaos. Asi por esta mi sentencia | 
ñetiuitiVc.nounto Juzgado lo pronuuc o. I 
mauao y firmo.«B-fnei Turres.—Lci' 
da y pubiiCrtda fué la anterior sen^en 
Cía por ei Sr. JutZ que la suscribe, ce 
b:brauuo audiencia publica en ei ui» 
de su fecha, doy fé «Barce.ó, decreta 
rio. -

Y para que conste y obre ios etectub 
a que naya lugar, libro ei presente con j 
ei B.® B,® uei 8r. Juez en la Fdóbi», » I 
Veime y cinco Noviembre Ge mil nove- ¡ 
cientos veinte y cuatro «Bartolomé i 
B»icei0, BeCr6»arl0.«V.° B.°«E JueZ, 
K. Tortuse

Num. 2686
INSTITUTO NACIONAL

4e Enieñan^a de Palma de Mallorca
AÍ.LALIU.- Hab.enüO prebsutauo vu 

eB d lu» -n u D. V.cume Tur Boueü, 
Direu or aei 0m6g*o Man cipa! ud 2.M 
EustuauZ» es ^b^ciao en Ib.Z* con 
nombre u» «Cuicgm Municipal ue Z. 
Eu3tíi-u2» uelblZ»», la documemaciou 
QUo be cXige eU el Bó»l DeCietu ae 1. 
ue Jubo •« 1902, cuwp leudo vuu lo pre 
Cepiuaao en c j ar^LU.o 3? ue la Uiteda 
aispue.c.ou .upenor, »e h«%ce pub.ico 
pala que en m impioirogabU plazo de 
quiüue uUb puouau establecerse las re- 
ciumamouts mno puá.eran proceder en 
Conua ae íu npnqtaab; aaviruenao, 
quu *a pXpí&dA aocumeuíMClOn ostara 
©Xputb^ e-Ú^Ápo en ** Secretaria de 

üiouim.enio, auranm la» horas 
aovUcua. „

FMima LO ae Diciembre ae 1924. —E. 
DiToCtui, SoDubuan Fout y Sa.vZ.

Núm. 2673
- SECCION ADMlNLdíBAlTVA

DE PKIMbRA xNSKÜANZA DE BALEABES

Ru i» Gaceta de Madrid, correspun- 
diente ai ‘¿9 ae Nüviemoro ¿>róxia*o j>»-

cÁnáo^e a dicha seScva la de E' Mer- 
gen, en 61 mismo Ayuntamiento de Gú- 
llar-Baza.

D, Serafín Crespo Vallé», de Tondo- 
mar (Burgos), y su esposa dofia Isabel 
SUlnas Diez, de Breió de la Rivera 
^Zamora), las de Santa Eulalia de Cam« 
ba Rodelro (Pontevedra).

Dofia María de la Encarnación Belfo 
G 1, de Araguas (Hoeaca), consorte de 
D. Alfre lo Bocobio Gómea, de Gietalu 
(Huasca), de la de niñas de este último 
pueb o

Las anteriores adjudicaciones de des
tino no surtirán efecto alguno ni conce
derán derecho de ninguno clase en tan
to expresamente no sean confirmadas 
de acuerdo con lo determinado en la 
Real orden de 31 de Enero último.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos año*, Madrid, 23 de Noviembre 
de 1924.—Ei encargado del despacho, 
M. Pozo, 
Señores Jefes de las Secciones admínis* 

trativas de Primera enseñanza». 
Lo que se publica en este Bo l e t ín  

Of ic ia l  en cumplimiento de lo preve
nido en el ardeuio 3 0 de la Real orded 
de 31 de Euero ú timo y con el fin de 

| que puedan fcrmuiariie las oportunas 
| reclamaciones acerca de los precitado» 

nombramieutos durante el plazo da 15 
días señalado al efecto, que terminará 
el ala 14 del actual debiendo producir- 
ue dichas reclamaciones por conducto 
e informe de la» Succiones administra
tivas de 1.a enseñanza,

P»ima 4 Diciembre de 1924.—El Je- 
fu de 1» Succión, Salvador M.a Bover.

Num. 2681
ARRIENDO DE IMPUESTOS 

I y Arbitrios de Circulación de Carruajes 
y A utomoviles

Ea el expediente que se tramita con* 
I ira los morotos al pago de sus cuota» 
I correspondientes al 1.® y 2.° irímesires 
I del actual año económico se h* dictado 
1 con facha de hoy providencia de coa- 
| formid*d con el artíouio 59 de la V1-. 

geu e lastruccióu de Recaudación im
poniendo e. 5 por 100 de recargo sobre 
¡as cuotas en descubierto, los cuates 
podrán satisfacerlas durante lo» cinco 
días aiguience» a 1» publicación del 
prenente en el B, O. de la provincia se
gún el art.® 52 de dicha loairucción, 
bu la oficina cabe de Qe-nt 7-2.°, y se 
advierte, que transcurrido d.cho piazo 
ne seguirá el procedimiemo ejecut.vo 
contra ios que continúen en descu- 
o eito,

Paima 9 D.cíembre 1924.—El Arreo- 
o, E.euierio Merqués,

Núm. 2682
En cumplimiento de lo prevenido se 

nace pubaco, que por este arriendo ha 
sido nombrado Recaudador Agente eje
cutivo de los impuestos y arbitrios de 
Awtomóviles y Oaruajes que circulan 
por las vías Municipales del Ayunta- 
mieuto de esta Oapitai a Don Antonio 
Aiberti Mercaut, mayor de edad,

Palma 5 de Diciembre de 1924,—El 
Arrendaiario, E euterlo Marqués,

Núm. 2692
COMPAÑIA de los FERROCARRILES 

DE MALLOBOA

Linea de Santañy.
El día 27 dei comente, a las once 

horas, tendrá lugar en las Oficinas de 
eaia Compañía, con arreglo a lo eail' 
puiado en 1* escruur* de emisión de 7 
de Septiembre de 1914, el sorteo anual 
da las OoiigaCioues dei Ferrocarril 
estratégico de Palma a Santañy, que 
deban ser amortizadas en l.° de Euero 
piox.mo, a cuyo acto pueden asistir lo» 
Sre». Tenedores de Coligaciones que asi 
lo estimen conveniente.

Palma 8 de D.Ciembre de 1924.^ 
Por la Compañía délos Ferrocarriles 
de Mailorca.nEt D.reetor Gerente, B»' 
í*ei Blases Tuiosa.

PALMA.—Es c u e l a  TTpo g j l í f w a

mis (LtrU.),!» de Vil el!. Alt* (Tí. 
tragona).

Doña Amparo Gómez Fuentes, de 
Ferrerias (Barcelona), la de Biells, del 
Fay-Bigas, de la misma provincia. 

Doña Leonor Rodríguez Gonzá’ez, 
de Madriguera (Segovía), la de Ma
drona, también de Segovía.

Doña Santíaga Soldán Rivas, de 
Enjambra (Ciudad Rea ), la de Valde- 
manco (Madrid). >

Doñ* Manuela Teresa León Gard», 
de Mata* Pozancos (Guadalajara), la de 
Cobufia (Madrid). -

Doña Josefa Qu nU Muñoz, de Avo- I 
ain-Urraui Alto (Navarra), la de Rulse- i 
fiada (Santander),

SEGUNDO TURNO
Dofia Josefa Vives Artáo, Maestra 

de Montaniseli (Lré.da), se le adjudica 
la de Calella (Barcelona), por tener de 
Techo a censo superior y ser la que se 
le adjudicó dei segundo escalafón, que I 
en su consecuencia deberá ser provista ¡ 
por el sexto turno.

Dofi» Trinidad Biiz Navarro; de 
«cuerdo con a Real orden de 23 ie No
viembre de 1917, se ie adjudica en Mi 
iága la un t^na de niñas número 20, 
denominada Nuss ra Sañora dei Pilar.

Doñt M*n* Ros* Crespo F-dalgo de 
Veneros (León), la de Villaestrigo, en 
la misma provincia.

Don Jenaro B as Maricha’ar, en 
l cumplimiento de Sentencia dei Tribunal 
¡ Supremo, se le adjudica en Z*mgoz* 

la Sección graduada de Z-bala.

TERCER TURNO
Doña María Amoni* Peña Gírela, 

como fonsorte de D. Angel G*rci* G*r- 
cía, Maebiro de Los Maroños, Torre 

I Pacheco (Muroir), ue ie adjudica la de 
I niñas de igual localidad.

Don Modesto B mavides Peña, de 
I Fuen e V*que-o» (Granada), consorte 
I de doña Antón a Rodríguez R Irigoez, 
I que sirve en Romiil», Onaucn>na (Gra 
I nada), la de U:ños de.esta localidaa.

Dou G r*rdo D az García, de Pozue- 
I los del Rey (P* ene.a), consorte de doña 
I María luocenc a S .u os, la de niños de 
I Paredes de N»v*, en la misma pro* 
I vincia,

Don Marceio López Monreal, de R*- 
I bollar, y su consorte, dofia Obdulia A. 
I Rodríguez Bón ícho, de Portillo, amba* 
I le la provincia he Soria, las de Goñar, 
I Hiurcal-Overa (A mena).

Doñ* M^rgarii* Gii Galludo, de San- 
I a Mac.a ae Mercadiilo (Burgos), como 
I concurre de D. Angel Aiongo Poza, de 
| Sotos de Sdpúlveia, Castillejos de Mes- 
| leOn (Sdgov.a), la de ñiflas de este Ayuo 
I (amiento.

D. Fausilno Gerardo Matas Gonzá- 
I lez, de Huero de Azaba (Salamanca), 
| consorte de doña Teresa García Romo, 
1 de Aldehueia de Yukes, en la misma 
1 provincia 1* de n.üos de esta última lo- 
I calida^, ,

Dolí* Ma#i*.del Campo y Anquelra, 
I de Vegei ae la Frontera (Cádiz), y su 
i consorie, D. Pedro Muñoz de Arenillas 
| y B .mentas de Cerezo (Cáceres), las o 
| de E Repiiado, agregado de Jabugo, 
| (Hue.va).

D. Isidoro García Arias, de Sena 
| Laucara (León), como consorte de dofi* 
I Bernarda Gu^errez, de San Emiliano, 
| en la misma provincia, la de niños de 
I Candemueia San Emiliano,

D. Jesús Soarez Fernández de Fonsa- 
I grada (Lugo), consorte de doñ* Eucar 
I nación Aiaez Cuervo, de Doncos en la 
I misma provincia, a la de n.fios de este 
I ú timo pueblo,

D. Bdúno A cuso Rodríguez de Val
I deuegnko (Soria), y *u esposa, doñ» Ci

rila GaialZa d»u Mlliao, deNauajua 
I (Logroño), tas ae Codos ^Z*ragoza).

Duña M*rU Adela Túrrente Portuño, 
I de Pitarque (Terrue ), esposa de D. Pe
I dro So s g o m Piaña, Maestro nacional de 
• la Beneficieocia en Sevilla, en cumplí- 
Imienm de la Real orden de 29 Octubre 

anterior, se ie adjudica 1* Sección de 
graduad» Vacame en dicha capital, ,

D. Jerónimo Bueno Q-Ueeatia, de Gú- 
iiar-B«z» (Grenaua), en nombre de bu - 
esposa uofi* Auroma RuangurZ García, 
de Pv€foaou*9*ArgumoB (Jaén), adjudb
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